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Referencia. Ejecutivo de Yesid Ariel Martínez Jiménez contra John Jairo 

Gerena Gerena. 

 

Téngase en cuenta que la parte ejecutada se notificó del 

mandamiento de pago acumulado, por estado, y en el término de 

traslado guardó silencio. 

 

Se agregan a los autos las publicaciones allegadas por la parte 

demandante1, dando cumplimiento a la citada providencia. 

 

Para continuar el trámite del proceso, por Secretaría dese 

cumplimiento a los numerales sexto y séptimo de la orden de apremio, 

fechado el pasado 5 de febrero de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE 
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